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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
14127 Resolución de 12 de agosto de 2011, de la Dirección General de Tráfico, por la 

que se publican las ayudas concedidas durante el ejercicio 2011, destinadas a 
asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto sea la atención a las víctimas de accidentes de tráfico y a sus familiares.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
se acuerda publicar las ayudas concedidas, para actividades desarrolladas entre el 1 de 
enero y el 30 de noviembre del año 2011, a asociaciones, fundaciones, entidades e 
instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la atención a las víctimas de accidentes 
de tráfico y a sus familiares, de conformidad con la Orden INT/2237/2007, de 17 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las convocatorias y con la Resolución 
de 16 de marzo de 2011, de la Dirección General de Tráfico (BOE de 28 de marzo) por la 
que se hizo pública la convocatoria para el año 2011. Las ayudas concedidas, relacionadas 
en el anexo de esta resolución, se imputan al crédito presupuestario 16.101.132B.488 del 
presupuesto de gastos de la Jefatura Central de Tráfico, por un importe total de 450.000 
euros.

Madrid, 12 de agosto de 2011.–El Director General de Tráfico, Pere Navarro Olivella.

ANEXO

Subvenciones concedidas

Entidad CIF Proyectos
Cuantía

–
Euros

AESLEME, Asociación para el 
Estudio de la Lesión Medular 
Espinal.

G-80061856 Atención Jurídica y psicológica.
Campaña de prevención de accidentes Te puede pasar.
Road Show.
Cursos de reeducación del carné por puntos.
Disfruta con cabeza.
TASEVAL, Taller de actividades de seguridad vial.
European Campaign.

99.866,31

STOP ACCIDENTES, Asociación 
de Ayuda y Orientación a los 
Afectados por los Accidentes de 
Tráfico.

G-62484480 Asóciate, Actívate.
Atención integral a las víctimas de accidentes de tráfico.
La Seguridad Vial, es por ti.

99.866,31
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Entidad CIF Proyectos
Cuantía

–
Euros

DIA, Asociación Estatal de Víctimas 
de Accidentes.

G-53745402 Servicio de atención integral a las víctimas de accidentes de 
tráfico.

Servicio de atención inmediata a victimas accidentes tráfico, 
familiares y profesionales.

Servicio de apoyo psico-social a familiares de víctimas de 
accidentes de tráfico.

Servicio de apoyo a la infancia víctima directa o indirecta de 
accidentes de tráfico.

Punto de información a víctimas de accidentes de tráfico – 
PIVAT.

Estudio sobre las secuelas psicológicas y sociales en 
familiares de fallecidos por accidente o hecho traumático.

Guía de recursos para víctimas de accidentes de tráfico.
Jornada de formación sobre cómo comunicar malas noticias 

en accidentes de tráfico.
Programa de seguridad vial laboral. 

73.395,72

A S PAY M ,  A s o c i a c i ó n  d e 
Pa rap lé j i cos  y  Grandes 
Discapacitados Físicos.

G-45018744 Atención al nuevo lesionado medular por accidente de 
tráfico.

Becas para el carné de conducción.
Prevención de la lesión medular por accidentes de tráfico.

61.363,64

P A T, Asociación Española de 
Prevención de Accidentes de 
Tráfico.

G-58028614 Oficina integral AVAST, de atención y orientación a víctimas 
y afectados por siniestros de tráfico.

Comprometidos con la seguridad vial.
Street view, in memoriam.
Exposiciones itinerantes: Los rostros de las cifras y 

Colateral.
Estudio sobre el impacto de los siniestros de tráfico en las 

víctimas y afectados.

60.160,43

FEDACE, Federación Española de 
Daño Cerebral.

G-41792284 Programa de prevención para la seguridad vial en centros 
educativos.

Programa de información y apoyo a familias afectadas por 
daño cerebral

55.347,59

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000,00
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